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los Pilotos que no utilicen los servicios ordinarios facilitados por la
Compañía reflejados en ..te capitulo, a trasladane por medios
prOPIOS, síempre que reúnan los requíSltos exigidos por las normas
generales dietadas por la Compañía en cuanto a:

- Itinerarios nonnales.
- En tiempo razonable.
- Con ocasión del traslado al lugar de trabl\io o regreso de5de

el mismo a su domicilio o lugar en que se aloje.

CAPITULO XI

Billetes gratuitos o _ descuento

An. 14S. Billetes gratuitos a Pilotos.-La concesíón de billetes
gratuítos o con de5Cuento para los Pilotos quedará sujeta a las
siguientes nonnas:

l. Billetes gratuítos 11, sin limitación de número, de5de el
momento que queden fijos en la plantilla de «Iberia», en la red
nacional o europea, y al cumplir tres aftos de su ingreso en la
Compañia, en la totalidad de la red.

La Compañía facilitará a los Pilotos en los servicios de vuelo
talonarios de vales de solicitud de billetes. Tal.. billetes se
despacharán por los servicios de los aeropuertos que correspondan,
~vía cumplimentaeión del vale y presentación del cam~ de
Piloto.

2. Billetes al SO por 100 con reserva de plaza, sín limitación.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDEN de 2J de enero de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos /a sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contenciostr
administrativo número 0.195, interpuesto por don
Lino Sierra Cid.

Dmos. Sres.: Habiindose dictado por la Audiencia Naciona1,
con fecha 18 de abril de 1986, sentenClll en el recurso contencioso
administrativo número 43.19S, interpu..to por don Uno Sierra
Cid, sobre concentración parcelaria; sentencia cuya parte disposí
tiva dice así:

«Fallamos: Que estimando, en parte, el recurso contencioso
administrativo interpUe5!o por don Uno Sierra Cid, contra la
Re50lución del Ministerio de Agricultura de fecha 21 de enero de
1982, por la cual se e5timó, en parte, el recurso de alzada formulado
por el recurrente contra la R..olución de la Presidencia del
Instituto Nacional de Reforma y DesarroUo Agrario, de 11 de
diciembre de 1980, a que las p....ntes actuacion.. se contraen,
debemos:

Anular y anulamos tal.. Resolucion.. por su disconformidad a
derecho, en cuanto por eUas se establece UD camino que atravi...
la finca número 47S, del polígono 2, de la concentración parcelaria
del caso, en favor de la finca número 474, del mismo polígono,
propieded ~sta de don Benigno Grande Canal, con las inherentes
consecuencias legales.

Confirmar y confirmamos en lo demás las Resoluciones recurri
das, por ser las mismas '\instadas a derecho en cuanto a las
motivaciones impugnatorias de ellas ahora examinadas se refiere;
con la correlativa desestimación de las protension.. por el recu
rrente formuladas al efecto, de las cual.. se absuelve a la Adminis
tración demandada.

Sin expresa impo5ÍCÍón de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en UD solo
efecto.

Madrid, 23 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 29 de l11lIIZO de
1982), el Director genera! de Servicios, 'Felipe García Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presídente del IRYDA.

ORDEN de 26 de enero de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios flrminas la sentencia dictada
por /a Audiencia Nacional el recurso contencioso
Iulministrativo número 43.269. interpuesto por el
Ayuntamiento de Alhllurín el Grande.

limos. Sres.: Habi~dose dietado por la Audiencia Nacional,
con fecha 20 de diciembre de 1985, sentencia en el recurso
contencioso-administrativo número 43.269, interpuesto por el
Ayuntamiento de A1haurin el Grande, sobre entrega de obras;
sentencia cuya parte disposítiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el AJ.UDtamiento de A1haurin el Grande,
Málaga, contra la Re50luClón de la Presídencia del Instituto
Nacional de Reforma y DesarroUo~o, de fecha 2 de se~tiem.
bre de 1980, asi como frente a la tambl~Resolución del Mimsterio
de Agricultura de 31 de mano de 1982, esta última desestimatoria
del recurso de alzada contra la primera formulado, a que las
p....ntes actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirma
mos tal.. Resoluciones, por su conformidad a derecho en cuanto
a las motivaciones impugnatorias de las mismas ahora examinadas
se refiere. Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 26 de enero de 1987.-~..D. (Of!Ien de 29 de !f!arzo de
1982), el Director genera! de Servicios, 'Felipe Garcia OrtlZ.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 26 de enero de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios thminos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 84.075, interpuesto contra la sentencia dic·
tada en el recurso contencioso-administrativo número
42.411. promovido por «Medina Garvry. Sociedad
Anónima».

Ilmos. Sres.: Habi~ndose dictado por el Tribunal Supremo. con
fecha 18 de noviembre de 1985, sentencia firme en el recurso de
apelación número 84.07S, interpu..to contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 42.411. promo
vido por «Medina Garvey, Sociedad Anónima», sobre sanción de
multa por infracción en materia de vinos; sentencia cuya parte
disposítiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
pUesto por el Abollado del Estado contra la sentencia dietada el
13 de mayo de 1~83 por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, sobre
imposición de multa de 10.000 pesetas a "Medina Garvey, Socie·
dad An6nimat9

, por infracciones en materia de vinos, debemos
confirmar y confirmamos la sentencia apelada, sin hacer imposi
ción de las costaa causadas en esta segunda instancia».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 26 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director genera! de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director genera! del INDO.

ORDEN de 26 de enero de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sw propios términos la senlencia dictada
por /a Audiencia Nacional en el recurso contencios~
administrativo número 43.626. interpuesto por la
Compailfa «Frigorificos Mascaro. Sociedad An6
n¡mez».

Dmos. Sres.: Habi~ndose dietado por la Audiencia Nacional,
con recha 20 de diciembre de 1985, sentencia en el recurso
contencioso-administrativo número 43.626, interpuesto por la
Compañía «Frigoríficos Mascara, Sociedad Anónima». sobre base
ejecución venta carne de porcino; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpUe5!o por la Compañía «Frigoríficos Mascara, Socie
dad Anónima», contta la Resolución del Comité §ecutivo y
Financiero del FORPPA, de fecha 20 de enero de 1982, asi como
frente a la tamhiin Re50lución del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, de 4 de octubre de 1992, &ta última desestimatoria
del recurso de alzada contra la primera formulado, a que las
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presentes actuaciones se contraen, debemos continnar y confirma
mos tales Resoluciones por su conformidad a derecho, en cuanto
a las motivaciones impugnatorias de las mismas ahora examinadas
se refiere; sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 26 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director seneral de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del FORPPA.

Oficw del Estado», para presentar el proyecto definitivo y demás
documentación complementaria.

Cinco.-OtolJ8r un plazo de dos meses, para la iniciación de las
obras y de vemticuatro meses, para su terminación, contados
ambos a partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director seneral de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

lImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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ANEXO QUE SE CITA

Sr, Subdirector general de Laboratorios Agrarios.

«Lamborghini».
R 550.
Ruedas.
«Lamborghini Trattori, S.p.A.•,

Bolonia (Italia).
Lamborghini, modelo 983.
Gas-oil. Densidad, 0,840.

Número de cetano, SO.

Tractor homologado:

Marca .
Modelo .
Tipo .
Fabricante .

Motor: Denominación , ..
Combustible empleado .
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RESOLUC10N de 1 de enero de 1987, de la Dirección
General de Política Alimentaria, sobre verificación de
las características organolépticas del aceite de oliva.

De cónformidad con el articulo 3.0 de la Orden de 29 de abril
de 1986,.la Direcció~ General de Política Alimentaria estableció los
honoranos a percIbrr por los expertos catadores de aceite durante
el año 1986, mediante Resolución de 30 del mismo mes (<<Boletín
Oficial !lel Estado» número 109, de 7 de mayo)'
. Temendo en cuenta la expenencia adquirida, así como el
IOcremento del coste de la vida durante dicho año, procede la
actualización de los mismos.

Por todo 10 anterior,
Esta Di~ón General ha dispuesto que los honorarios deriva.

dos de la,ac1lVIdad de~ollada por los expertos catadores de aceite
no ~ran ser supenores, durante el año 1987, a las siguientes
canndades:

Los. que res~dan en el término municipal donde se realice la cata
y térmlOos colmdantes: 2.200 pesetas/día.

Los que residan a menos de 100 kilómetros: 4.400 pesetas/dla
Los que residan entre 100 Y200 kilómetros: 8.700 pesetas/dla:
Los que residan entre 200 y 400 kilómetros: 13.000 pesetas/dia.
Los que residan a más de 400 kilómetros: 16.500 pesetasfdla.

Lo Q"!-e comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, l de enero de 1987.-E1 Director seneral, Mariano

Maraver y López del Valle.

RESOLUCION de 13 de enero dé 1987, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «lAmborghini», modelo R 550.

Solicitada por «Auto Remolques Barcelona, Sociedad Anó
nima», la homologación de los tractores que se citan, realizadas las
verificaciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agricola y
apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción,
con los de la misma marca, modelo 483 DT, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de esta
misma fecha, por la que se concede la homologación genérica a los
tractores marca «Lamborghi.ni», modelo R 550, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripeión de dichos tractores ha sido
establecida en 44 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores Quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletin Oficial del Estad"" de
22 de enero de 1981.

Madrid, 13 de enero de 1987.-El Director seneral, Julio Blanco
GÓmez.

ORDEN Ik 26 de enero de 1987 por la que se dispone
se cumpla en 5US propios térmirws la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conte~ioso-
administrativo ndmero 43.624. interpuesto por don
Ramón Romero Blanco.

\Irnos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 20 de septiembre de 1985, sentencia en el recurso
contencioso-administrativo número 43.624, interpuesto por don
Ramón Romero Blanco, sobre sanción de multa por incumpli.
miento contrato de adjudicación de aprovechamiento de maderas;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que cstimando el recurso conteDcioso-atiministra
tivo interpuesto por don Ramón Romero Blanco, contra la
Resolu.ci~n del Ministe~o de Agricultura, Pesca y Alimentación, de
27 de Jubo de 1981, aSI como frente a la tambIén Resolución del
Minislerio de Agricultura, de 15 de octubre de 1982, ésta última
desestimatoria del recurso de reposición contra la primera formu
laqo, a Que las presentes actuaciones se contraen, debemos anular
y anulamos dichas Resoluciones en los cxtremos de las mismas
objeto de impugnación, por su disconformidad a derecho, con las
inherentes consecuencias legales y singularmente con la de dejar sin
efecto la sanción y la indeminzación de daños y perjuicios exigidas
al recurrente; sin expresa imposición de costas.»

~te Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propIOS términos la precitada sentencia, que ha sido apelada par el
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Madrid, 26 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director seneral de Servicios, Felipe Garcia Oniz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director seneral del lCONA.

ORDEN de 11 defebrero de 1987 por la que se declara
la adapttUión de la industria cdrnica de sala Ik
despiece con fábrica de embutidos y conservas cárnicas
de «Agropecuaria de Guissona, Sociedad Cooperativa
Limitiuia», en Guissona (Lérida). incluida en zona de
preferente /ocaliztUión industrial agraria.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de «Agrope
cuaria de Guissona, Sociedad Cooperativa Limitada» (NIF F
25(05398), para la adaptación de una industria cárnica de sala de
despiece con fábrica de embutidos y conservas cárnicas en GuiSo
sana (Lérida), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972,
de 18 de asosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente y demás disposi
dOlles complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
. Uno.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de sala de
despiece' con .fábrica de embutidos y conservas cárnicas de «Ago
pecuaria de Guissona, Sociedad Cooperativa Limitada» en Gui>
sana (Lérida), comprendida en la zona de preferente localización
industrial agraria de la provincia de Lérida de las Ordenes de 16 de
septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984, por cumplir las
condiciones y requisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para la adaptación de esta industria los beneficios
actualmente en VIgor de los artículos tercero y octavo del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantias que determina el grupo
«Al> de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6
de abril de 1965, excepto expropiación forzosa.

Tres.-La totalidad de la adaptación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.-Conceder un plazo de doce meses, contado a partir del
día siauiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín


